
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DIEL BUEN SERVICIO AL. CIUDADANO'' 

MUNICIPALIDAD JIQ.OVINCIAL MAfUSCAL NUlTO 
LI!V ORGA~ICA ~?912 D~L lú·~G-;1110~ 

UV OZ30 Dll 09·04·1996 

RESOLUCION DE GERENCIA N°~3( - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 
Moquegua, 

2 4 ABR. 20 l7 
VISTOS: 

La solicitud de Registro N° 9994 de fecha 1 O de marzo del 2017, formulado por: Sr. 
NESTOR ELOY GOMEZ GOMEZ, con DNI 45077414, con domicilio en la Urb. Los Ficus C-3 del PJ. de San 
Francisco-Moquegua, mediante el cual solicita la Prescripción de las Papeletas MP N"0019014 de fecha 30 de enero 
del 2014 , con Código de Infracción G-28, con Placa de Rodaje N"Z3T737, la Papeleta MP N"0000281 , de fecha 18 
de junio del 2013, ooR código de infracción G-28, con placa de rodaje N" D7R772 , la Papeleta MP N"0004640, de 
fecha 03 de noviembre del 2012, con código de infracción G-28, con placa de rodaje N" 838494, la Papeleta MP 
N"0003853, de fecha 04 de febrero del 201 1, con código de infracción L-1, con placa de redaje N" AJ6115, la 
Papeleta MP N"000728, de fecha 30 de noviembre del 2009, ean código cle inf111cci6n G-28, con placa de rodaje N" 
AJ6115, la Papeleta MP N"0000224, de fecha 22 de setiembre del 2009, con código de infracción T.11, con !)laca 
de r-odaje N" AJ611 5; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personeria jurídica de 
derecho público, y gozan de autonomía Politica, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal 
como lo establece el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, en 
concordancia con el Art. 194" de la Constitución Política del Perú; 

Que, con fecha 30 de enero del 2014, se impuso al conductor del vehículo de placa 
de rodaje N" Z3T737, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MP N"0019014, por la infracción: G-28, que consiste 
en: "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permite que los 
ocupantes del vehículo no lo uti licen, en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, ex ista tal 
obligación. En vehículos automotores de la categoría LS no contar con cinturones de s eguridad para 
los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructuro que p Qrmitan a los 
pasajeros asirs e de o//os mientras son transportados"; y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de 
Tipificación de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del TUO del 
Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 01 6-2009-MTC y sus modificatorias, se sanciona con unil multa 
equivalente al 8% de la UIT, la misma que se encuentra pendiente de pago procediendo la prescripc ión solicitada 
por el administrado; 

Que, con fecha 18 de junio del 2013, se impuso al conductor del vehículo de placa de 
rodaje N" D7R772, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MP N"0000281 , por la infracción: G-28, que cons iste en: 
"En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permite que los 
ocupantes del vehículo no lo utilicen, en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal 

~ obligación. En vehículos automotores de la categoría LS no contar con cinturones de seguridad para 

~
'!-. los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructura que permitan a los 

CCII9IcM .-. pasajeros asirse de ellos mientras son transportados"; y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de 
~ : }Tipificación de Sanciones y me~idas preventivas aplicables a las infrac~iones _al tránsito te_rrestre, del TUO del 

W ~} Reglamento Nac1onal de Trans1to D.S. N" 016-2009-MTC y sus mod1ficatonas, se sanc1ona con una multa 
~11.~ /- .• o/ equivalente al 8% de la UIT, la misma que se encuentra pendiente de pago procediendo la prescripción solicitada 
~ por ol administrada; 

Que, con fecha 03 de noviembre del 201 2, se impuso al conductor del vehículo de 
placa de rodaje N" 838494, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MP 0004640, por la infracción: G-28, que 
consiste en: "En vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permite 
que los ocupantes del vehículo no lo utilicen, en los casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, 
exista tal obligación. En vehículos automotores de la categoría L5 no contar con cinturones de 

27(} 



.•. 
seguridad para los asientos de los pasajeros o no tener uno o más soportes fijados a su estructura 
que permitan a los f)asajeros asirse de ella¡ mientras s6n tromsportadoa"; y que de acue:rdo con E~l Anexo 
1 - Cuadro de Tipificac:::lón de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infr(i)cciones al tránsito terrestre, d&l 
TUO del Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus moclificatoria&, se sancionQt con una multa 
equivalente al 8% de la UIT, 1~ rnit;m{l que se encuentra en cobn~nza coactiva no prqceoiendo la pre~eripeión 
solicitada por el administrado; 

Que, con fecha 04 de febrero del 2011 , se impl)so al conductor del vehículo de placa 
de rodaje N" AJ6115, la papeleta de infracción de tr$r1sito Nro. MP 0003853, por la infracción: l-1, que consiste en: 
"Dej;¡r mal cst(Jclonado el vohículo on lugares; permitidt>s"; y que de acuerdo con el An~)(O 1 - Cuadro de 
Tipificación de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infraccione:J al tránsito terrestre, del TUO <.Jel 
Reglemento Nacional de l'r~nsito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modifleotorias, se sanciona con una multa 
equivalente al 4% de la UIT, la misma que se encuentra cancelada no procediendo la prescripción solicitada por el 
administrado; 

Que, con fecha 30 de noviembre del 2009, se impuso al conductor del vehículo de 
placa de rodaje N" AJ6115, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MP N" 0000728, por la infracción: G-28, que 
consiste en: "En vehículos de los categorlas M y N, no llova.r ¡n;esto el cintuf6n de $l!JflUFidad y/o permite 
que IQ$ ocupantes da/ veltieu/o nq lo utilicen, ott los ca$os en que, de acual'do a ll!s normas vígenlfls, 
exista tal obligación. én vehículos automotores de la categoría LS nQ contar con cinturones da 
seguridad para los asientos de los pas;;tjeros o no tenor ¡.mQ o más soportes fijados ~ su estructuro 
que permitan a los pasajeros a$irse de ~/las mientras son tram;portadps",· y que de acuerdo con el Anexo 
1 - Cuadro de Trpificación de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del 
TUO del Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, sa sanciona con una multa 
equivalente al 8% de la UIT, la misma que se encuentra cancelada por lo que no procede la prescripción solicitada 
por el administrado; 

Que, con fecha 22 de setiembre del 2009, se impuso al conductor del vehículo de 
placa de rodaje N" AJ6115, la papeleta de infrac;ción de tíállsito Nro. MP N° 0000224, por la infracción: T.11, que 
consiste en: "P~star el servleio sin contar con ~/ certificado de habilitación vehículur o que éste se 
ancucntro v(:]ncídq o caducado" y que r,Je acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de Tipific~ció!'1 da Sanciones y 
medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del TUO del Reglamento Nacional de Tfansito 
D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, se sanciona con una multa equivalente al 2.0.% de la UIT, la mism~ 
que se encuentra cancelada por lo que no procede la prescripción solicitada por el ¡pdmini$trado; 

Que, el Articulo 338 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, 
~probado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y rnodific~torias, establece qi,Je la acción por infracoión de tránsito 
prescril:¡e al año contado a partir de la fecha en que se cometió la infracción o se configure la acumulación de puntos 
sancionables; y la multa, sino se ha hecho efectiva la cobranza, prescribe a lo~? dos (2) años, contados éil p<Jrtir de la 
fecha en que qued~ firme la resolución de sanción; 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N" 27444; el Articulo 81" de la Ley Orgánica de Ü 

1~ Municipalidndes - Ley 27972, la Ley General de Tránsito y Transporto Terre6tre - Ley 27181 , el T. U.O. del 
~ ~~ l) Reglomento Nacional de Tránsito, aprobedo por Decreto Suprema N" 016-2009-MTC y sus modificatorias; 

~y~~.f SE RESUELVEo 

~ ARTICULO ÚNICO.- Declárese PROCEDENTE la solicitud de Prescripción de las 
Papeletas Nros. MP N"0019014, de fecha 30 de enero del 2014, con código de infracción G-28 y MP0000281 , de 
feeha 18 de junio del 2013, con código de infracción 0-28; y en consecuencia déjese sin efecto toda aceión da 
cobranza respecto de las mismas, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- Declárese IMPROCEDENTE la Prescripción de las 
Papeletas de Infracción de Tránsito Nros.MP0004640 de fecha 03 de noviembre del 2012, con código de infracción 
G.28 por encontrarse en cobranza coactiva, la Papeleta de lt1fracción de Tránsito Nro.MP0003853 de fecha 04 de 
febrero del 2011 , con código de infracción L-1 por encontrarse cancel;)da, la Papeleta de Infracción de Trán¡¡ito 
Nro.MP000728 de fecha 30 de octubre del 2009, con código de infracción 0 -28 por encontrafse can('..elad.a y la 



u 

P.apeleta de lnfracol6n de Trénsitl~ Nr<J.MPOOOG2!24 da fecha 22 de ~atiembre del 2009, oon código de infro!lción. 
T.11 por oncqntrara0 cuf'\celacla. 

ARlt~IGUI,.S 'fftRfll:l~\l .· El¡ilFessnte acta llime \IÍ!,'la¡:¡~i ll d~:;de ía íeGi:\ól á~ ¡¡¡.¡ q~~i~i\)>1, 
coAtra el cual puodQ intflrponara@ reeursa de apalaciór1, dint~o d$1 ~la2o tle 15 qla~ hábiifl:; oQnt~clo"' ¡¡jr¡~di' el dfi:l 
5ÍyUÍSi;nlt) cJ~ ijU fQC6~i6p. 

IIGGlf(;OUMT 

JC.CCIGOUM' 
'*ISGJW 
NMI(jArl 

t,C. Auhvo 

REGIG'f'Rl!S~, NOTIPieUil!&E V eUMPLA&iE. 
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